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ANEXO II

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL TERCER CONCURSO BIALET MASSÉ
 

1. POSTULANTE/S (indicar coordinador
):

Apellido/s y Nombre/s: 

D.N.I.:

Domicilio, Localidad y Provincia
: 

Teléfono (anteponer el código de área): (      )  

Teléfono Celular:

Pertenencia Institucional:

2. DOMICILIO ELECTRÓNICO CONSTITUIDO (
):
3. CATEGORÍA POR LA QUE SE POSTULA (sólo una opción es posible
):

4. RESUMEN (hasta 250 palabras):
� El envío de la presente Solicitud de Inscripción implica la aceptación íntegra e incondicional de las Bases y Condiciones por parte de los postulantes. 


� En caso de más de un postulante (presentaciones grupales) deberá designarse un coordinador del grupo, quien representará ante el Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires a los demás autores de la investigación en cada una de las instancias del concurso y en las tramitaciones administrativas que se originen en el marco del certamen.


� “Artículo 24: Toda persona que comparezca ante la autoridad administrativa, sea por sí o en representación de terceros, constituirá en el primer escrito o acto en que intervenga un domicilio dentro del radio urbano del asiento de aquélla.


El interesado deberá además manifestar su domicilio real. Si no lo hiciere o no denunciare el cambio, las resoluciones que deban notificarse en el domicilio real se notificarán en el domicilio constituido. El domicilio constituido podrá ser el mismo que el real.” Decreto-Ley Nº 7647/70 (Texto Actualizado con las modificaciones introducidas por la Ley 13262 y 13708) sobre Normas de procedimiento administrativo. (B.O. N°16.968 del 23/11/70).


� Se constituye una casilla de correo electrónico (e-mail), desde la cual deberá en un plazo de cinco (5) días corridos posteriores a la inscripción remitir un correo a la dirección �HYPERLINK "mailto:concursobialet@trabajo.gba.gov.ar"�concursobialet@trabajo.gba.gov.ar� poniendo en ASUNTO/TEMA: el concurso de referencia, a los fines de integrarla al sistema y recibir todas las comunicaciones y notificaciones relacionadas con el procedimiento y resultado del presente concurso. Siendo de aplicación supletoria el régimen previsto en la Resolución MT Nº 94/09


� Categoría A: Investigadores y Docentes Universitarios, Categoría B: Graduados y estudiantes universitarios avanzados, o Categoría C: Trabajadores y miembros de entidades gremiales o profesionales de la actividad estudiada. Los requisitos de cada categoría se encuentran detallados en las Bases y Condiciones del certamen disponibles en �HYPERLINK "http://www.trabajo.gba.gov.ar"�www.trabajo.gba.gov.ar�; el no cumplimiento de los mismos puede ser motivo de rechazo de la solicitud. 
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